
 

 

Bogotá, D.C., 23 de abril de 2026 
 
Doctora 
MARTHA HERNÁNDEZ ARANGO 

Directora General del Presupuesto Público Nacional 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Carrera 8 No. 6C- 38 
Bogotá, D.C. 
 

ASUNTO: Solicitud levantamiento previo concepto DGPPN rubro A-03-03-
01-999 Otras transferencias. 

Cordial saludo Doctora Martha, 

 
El 30 de enero de 2023, la Corte Interamericana de Derechos - en adelante 
la Corte o Corte IDH notificó al Estado colombiano la Sentencia del 27 de julio 

de 2022 en el caso “Integrantes y militares de la Unión Patriótica vs 
Colombia”. En esta sentencia, la Corte declaró la responsabilidad 

internacional de Colombia por diversas violaciones a los derechos humanos y 
ordenó medidas de reparación, incluyendo indemnizaciones compensatorias 

a más de seis mil personas víctimas, pertenecientes al partido político Unión 
Patriótica – (UP). 

 
En el marco del cumplimiento de la Sentencia, el Gobierno Colombiano 

expidió el Decreto 1643 de 2023 por el cual dispuso en su artículo 5 que, la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas - en adelante la Unidad o la Unidad para las Víctimas o UARIV-, será 

la encargada de ejecutar los recursos para dar cumplimiento de las órdenes 
25 y 38 de la referida Sentencia. Para todos estos efectos, el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, dispondrá los recursos necesarios para el 
cumplimiento de las ordenes 25 y 38 de la Sentencia y realizará los traslados 
presupuestales correspondientes a la Unidad para las Víctimas encargada de 

su ejecución. 

Por lo anterior, comedidamente, me permito solicitar el levantamiento del 
previo concepto (desbloqueo) de los recursos que se encuentran en el Rubro 
Presupuestal OTRAS TRANSFERENCIAS- DISTRIBUCIÓN PREVIO CONCEPTO 

A-03-03-01-999 por valor de NOVENTA Y OCHO MIL NOVENCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS COP ($98.985.000.000.00), los 
cuales serán destinados: 

a. TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS ($3.850.319.570) 
recursos que se destinarán para adquisición de bienes y servicios, para la 
contratación por prestación de servicios profesionales que se requieren 

para el proceso de las liquidaciones de indemnizaciones que se pagarán 
en la presente vigencia. 



 

 

 

a) NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA MIL CUATROSCIENTOS TREINTA PESOS 

($95.134.680.430) recursos que se utilizarán en la implementación de la 
medida de indemnización en función de 667 casos por hechos letales y no 

letales de los Anexos I, II, III de la sentencia proferida por la Corte IDH en el 
caso “Integrantes y Militantes de la UP vs. Colombia. 

• Número de personas: 667 
• Total en USD: 26.476.753.043 
• TRM: 3.593,14(20 de abril de 2026) 

• Valor de intereses a pagar incluidos en el monto: Los que se causaren 
después de un año de proferida la Resolución. 

• Total en COP: $95.134.680.430 

Las cifras se presentan tanto en dólares como en pesos colombianos, en razón 
a lo establecido en la referida sentencia así: “Párrafo 649. El Estado deberá 

cumplir con las obligaciones monetarias mediante el pago en dólares de los 
Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional, utilizando 
para el cálculo respectivo el tipo de cambio de mercado publicado o calculado 

por una autoridad bancaria o financiera pertinente en la fecha más cercana 
al día del pago.” 

 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, se anexa archivo en excel con el 
detalle de los pagos a realizarse de conformidad con lo ordenado en la 
sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 
Cordialmente, 
 
 

 
ALIX DUNIEKA AGUILAR TIRADO 
Directora General (E) 
 
Anexos: Excel liquidación pagos  

 
Proyectó: Yiseth Vanessa Moreno Daza – Contratista GFC 

               Diana Marcela Cortés Garzón – Contratista SG 

               Diana Dalila Molano Franco – Contratista UP 
 

Revisó:    Luz Carime Cepeda Díaz – Profesional especializado SG 

               Isolina Tirado Silva – Contratista Dirección General 

 

Aprobó:   Sergio Andrés Agón Martínez – Secretario General   


